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-I-

Las reflexiones que voy a teaer wn de carácter dog
mático. Un estudio histórico en tnr:1o a la <:cción que el cris
tianismo ha desarrollado sobre el desenvolvimi�mto del De
recho ha s·do re'llizado con frecuencia, y, de todas maneras, 
yo no lo sabría h<.cer. Ocurre sin t.mbargo que a menudo se 
pregunta cuáles crdem:cion<>s jurídicas en general, y del de
l'echo nuestro en p:wticu!ar, sean debidas a mcdificaciones de
terminadas por el espíritu cristiano y también qué enseñan
zas del derecho estén comprendidas en el mensaje de Cris
to. Un nuevo estüdio servirá a entregar:e al estudioso algún 
punto nuevo en la investigación h;stóric::!, en el sentido de 
e-'clarecer cuánta parte de la v:s jurídica del cristianismo es
té aún en potencia y no s::- haya actualizado aún. 

La reflexión scbre este argumento hierve en mi pen
samiento desde muchos años é.trás: desde cuando el Evan
gelio ha empezado a abr�rr.:e sus maravillas. L'l ocasión de 
estudiar el problema con rn-;¡yor atención s� J:J.e ha ofrecido 
por la lectura de c�n Pstucl!o reciente del profesor Bruno 
Lecni, titulado "El cr1stianisma y h:,s idaas del derech<:>", don
de é� sostiene "la ajuricidad y sobre el pkno religioso la an
tijuricidad del cristiani:::mo", de donde "sería inexacto e im
propio hablar de una idea cristian3 del derecho . . . en cuan
to no es posible encontrar una tal idea entre los principios 
del cristianismo, y menos sería posible deducirla con rigor 
lógico de aquellos principios". 

Advierto que, tomando a la letra estas palabras, yo 
me atendré sólo y rigurosamente a las "enseñ<mzas funda-

-3 



�g;�---?�·:':!,'"{ .. ···.< -� : •:'· '/:. 
;- \ 

E! Evangelio y su Valor Jurídico 

mentales del Cristo evangélico" según una fórmu1a de Leo
ni, o en otras palabras, a las enseñanzas de Cristo como son 
en los evangelios. Con esto no desconozco la utilidad de los 
comentarios y aclaraciones, comenzando por las cartas pauli
nas, las cuales opone Leoni, en ciertos límites, al evangelio. 
Yo veo la necesidad de ir primero que todo a la fuente; en 
segundo lugar, de respetar la distancia entre Cri�to y sus dis
cípulos, todos ellos, sin excluír ninguno. El cual respeto yo 
no lo pongo a priori, como un postulado de mi fe religiosa, 
�ino que lo deduzco a posteriori por el confrontamiento pu
ramente crítico entre la palabra de Cristo y la palabra de 
Pablo o de otro cualqui·�ra de lo::; discípulos. 

Aun empleando un sent!do diverso yo querría miciar 
e) discurso con la plegaria de la Imitrtción de Cristo: "Habla 
Señor que tu siervo escucha. No me hable Moisés o alguno 
de los profetas . . .  " E3 cierto que el Kempis, o quien sea el 
autor de la Imitación, se ha ref�l-ido al silenciow c::>loqu:o 
con Dios antes que o. la lectura del Evangelio; pero es cier
to que aun en el parangón l?ntre el dió:curso de la montaña 
y las parábolas o los diálogos con :os fariseos, y la interpre
tación que se le haya hecho, se agrega la razón aducida por 
él: "En verd3d Tú sólo, sin aquellos, me puedes perfectamen
te amaestrar, mientras ellos, sin Ti, no concluirían nada". Y 
pueden dar sonidos de palabras, mas no dan el espíritu . . . 
No me hable, pues, Moisés, sino Tú, Señor mi Dios,· eterna 
verdad" (III, 2) . 

Hecha por quienquiern la interpretación del pensa
miento de Cristo, pone sombra en torno a la luz; y debe ser 
así, ya que ninguno de nosotros 'ogra sostener toda aquella 
luz;. aún más, El mismo ha provisto con las metáforas y con 
las parábolas a esta neces�dad; ni a otra cosa se debe que 
sus afirmaciones más sencmas den al lector la desconcertan
tE! impresión de la paradoja; mas cuando se medita sobre a
quellas paradojas y se las remedita humildemente, terminan 
por dejarse comprender porque El ha dicho: "Yo soy la Ver-
dad". 

' 

-II-

Está bi�n comenzar con las enseñanzas de Cristo en 
el tema de la economía, No porque yo co:oque el derecho e� 
el plano de la economía, sino porque la economía es la ma
teria sobre la cual opera el instrumento jurídico, en todas 
formas, comprendido el derecho penal, que es la forma más 
alta. 

Algunas observaciones de Leoni sobre este asunto 
dimanan de la justa premisa de que no se puede reconocer 
el valor de� derecho negando el valor de la economía. Es i-
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gualmente verdadero que el fundamento del derecho es IR 
previsión; ahora bien, según Leoni: "la previsión pierde to
da importancia pr&dica; mientras ella estaba en la base de 
la acción y de la conducta del hombre antiguo (no menos 
que en el hombre contemporáneo), el Cristo evangélico pro
c:lamaba su. inutilidad . . .  " Poco antes Leoni había observado 
que según el pensamiento cristiano "el sobrenatura: se sobre
pone de improviso a la normalidad, y el esquema, en el cual 
se pr<:'veía o no se preveía un evento, queda completamente 
incierto". 

' 

Ahora, si el culto filó3o+o hubiese leído- y releído, 
más que muchos libros rceordados en sus escritos, el Evan-

. gelio, no se habría fugado una enseñanza fundo.mental� "no 
creais que yo he venido a soltar la ley ... porque en verdad 
os digo que hasta que no perezca e: cielo y la tierra, no pe
recerá una jota o un ápice solo de la ley" (Mat., V. 17); mas 
El ha venido "para completarla". Ningún límite al amplio 

· concepto de la Ley, del cual se sirve el Maestro, puede ser· 
puesto por el intérprete; ley significa todo vínculo, sacado 
de la experiencia, ent;ore alguna cosa· que viene antes o des
pués; ni a El se puede atribuír la angustia de haber pen
sado só:o en la ley ética y no también en la ley natural. Me
nos aun se puede suponer la ignorancia de su unidad. Es 
verdad que por casi dos mil años, sus palabras en cuanto se 
referían a la ley natural, no podrían ser comprendidas por 
nuestra ignorancia; por los descubrimientos de la física nos 
dan el atributo de reconocer su pleno y maravilloso signifi
cado; y es esta entre las mayores pruebas de la astoricidad 
y metastoricidad del Evangelio. Así no la necesidad sino la 
suficiencia, o, en términos más ciares, la infa!ibilidad de la 
ley es negada; y el milagro no es sino el ejemplo práctico, no 
de la inutilidad de la ley, sino de 1::. necesidad de la excep-
ción. 

Ahora, si cualquiera excepción existe y no se pue
de fundar sobre :a ley, cómo se puede sostener que, según 
el pensamiento cristiano, "b previsión pierde toda importan
cia práctica?". Al contrario e.s verdadero que el Maestro ha 
amonestado a los hombres no ya a no prever, sino a no con
fiarse ciegamente de la previsión, en lo cual, si no me equi
voco, antes que una enseñanza contrar[a a la economía, con
viene observar una de las verdades fundamentales, por las 
cuales la acción económica debe ser guiada. 

Solo con esta premisa se entiende el otro admirable 
paso del sermón de la montaña, colocado por Leoni bajo e: 
signo de la imprevisión, siendo que, al contrario, la esperan
za es la que en aquel canto alza las alas. En verdad el co
l azón del hombre se ha rebelado siempre a la orgullosa ilu-
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swn de ·la infalibilidad de la ley, de donde la más segura 
de las previsiones se esfuma en la incertidumbre y el ter 
mor. Es verdad que la íey permite esperar al campesino que 
de la semilla contiada a la tierra en el otoño surgirán en pri
mavera las espigas de. grano, mas, cuántos son los eventos 
imprevisibles' que pueden hacer abortar o destruír la cosecha! 

El Maestro no ha enseñado la inutilidad de la pre
visión, sino la neces.dad de la esperanza para promover la 
acción del hombre. En un capítu.o de los diálogos con Fran
cisco, que no tengo ahora oportunidad de traer aquí, he ex
plicado a mi nietecillo que si en el corazón del campesino no 
estuviese arraigada la esperanza, ninguna tierra sería culti
\ o.da. Ahora h1en, como muchos ignoran que sin fe no se 
puede pensar, muchísimo más ignoran que sin esperanza no 
fe puede obrar. Con el ejemplo de las aves del cielo y de 
los lirios del campo, el discurso de la montaña no quiere qui
tar del corazón del hombre no ya :a prudencia! (así se lla
ma la• virtud de la previsión), la cual Jesús recomienda a 
sus d1scípulos �ser prudentes como la serpiente y sencillos 
como la paloma), sino el miedo; y es �<>uficiente la más mo
desta exégesis literal para despejar el equívoco en el cual ha 
caído Leoni: "no tomeis afán ni de qué alimentareis vues
tra vida, ni con qué os cubrireis ·vuestro cuerpo . .  . Y por 
qué tomais pena por el vestido?... No querais angustiaros 
diciendo: qué comeremos, qué hebetemos o qué vestiremos? ... 
Vuestro Padre sabe que teneis nece:sidad de todas estas co
sas". La esperanza es fe en la bondad de Dios. 

Más grave aún que esta desatenta interpretación de 
un paso del sermón de 1a montaña es, y es culpa de Leoni 
habeno olvidado a propósito de la enseñanza evangélica en 
materia de economía, aquella parábola de los talentos, en la 
cual ei Maestro condena el miedo y premia la audacia y la 
acción. El "siE:rvo ma:vado y desconfiado", al cual se le qui
ta aun el talento que se le había dado, es precisamente uno de 
aquellcs a los cuales la angustia y el afán del mañana apa
gan el valor de afrontar el riesgo, por el cual la parábola 
recuuda el c�mocido paso del sermón: "Señor, sé que tú e
res hombre duro . . . tem!éndote, he escondido el talento de
bajo de la tierra"; también hay un riesgo en llevarle el di
nero a les banqueros, lo cual saben muy bien los avaros más 
redomados que siguen aún el ejemplo; pero el dinero sepul
tado no produce y es hasta negación de la exigencia econó
mica la que .Jesús declara digna del más duro castigo. Si la 
enseEanza puede s-=r extendida más al: á de la economía, no 
hay rézÓn ninguru por qué a ésta no puede ser aplicada. Pe
ro, y la condenE.CéÓn de la riqueza? La economía, es cierto, 
tiende a la riqueza, y Cristo la ha condenado. Dónde? En el 
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discurso del joven rico? (Mat. XIX, 16). En primer lugar, si 
allí hubiese condenación sería de la riqueza individual, no 
de la riqueza colectiva; y la economía más que a la rique
za tiende a la felicidad, la cual, en el terreno económico, de
pende de la distribución de los bienes; no hay felic;dad sin 
paz, ni hay p:1z_ en aquel que no piensa en los demás como 
en sí mismo. Del resto, el Maestro no ha dirigido al joven 
adinerado siquiera una n�probación de su conducta, sino la 
advertencia de que es más difícil llegar al cielo a un rico que 
a un pobre. Difícil pero no imposible ya que a la pregunta 
angustiada de :os discípulos. "quién podrá entonces salvar
se?" el Maestro responde: ''para los hombres esto es impo
·sible; pero para Dios todo es posible" y de esta suerte ha re
servado también al rico la misericordia divina. La pobreza 
de Francisco de Asís como la castidad de Luis Gonzaga, en 
el admirable equilibrio de la enseñanza evangélica, son más 
la excepción que la regla; y el arte de Mateo pone en luz 

. este aspecto, haciendo seguir inmediatamente al elogio del 
celibato, el sinite parvulos venire ad me. 

- III-

Mas la economía, unida a los bienes, produce la gue
rra; y ]a guerra arruina la vida del hombre. Para obtener 
que la economía se desarrolle sin la guerra, opera el dere
cho. Es verdad que el mensaje de Cristo no sólo habla sino 
que contrasta. También sobre este tema la afirmación de Leo
ni está fundada sobre un conocimiento tan limitado del E
vangelio, que no la ha sugerido la ref exión en terno a uno 
de los textos más notorios. 

Es probable que aun los fariseos, no más felices que 
muchos modernos en entender aquel mensaje, hayan tenido 
la idea, o al menos la sospecha, que en materia jurídica el 
valor ·del pensamiento de Cristo fuese negativo. Esta idea 
les ha sugerido la famosa tentación en torno a la obligación 
de pagar el tributo: "tú que enseñas los caminos de Dios se
gun !a verdad y no miras a quién . . . es licito pagar el tri
buto al César? (Mat. XXII, 15). La obligación del tributo es 
una típica manifestación del ordenamiento jurídico; teniendo 
en cuenta que la expresión física de tal orden2miento es la 
organización del Estado, la cual sin tributos no sería posible. 
Tal disposición .en vez de ljamarse típica puede considerar
se elemental. Los fariseos creían haber descubierto así un 
punto débil de la doctrina de Jesús; pero la energía, para 
no decir 'a violencia de la respuesta: "hipócritas, por qué 
me tentais?" demuestra cuánto le haya repugnado a Nuestro 
Señor tal opinión. 
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La invitación a "dar al César lo que es del César", 
que es la figura con la cual el Maestro afirma la obligación 
de pagar el impuesto, implica el reconocimiento de la nece
sidad del ordenamiento jurídico, o del Estado, los cuales son, 
desde distintos puntos jurídicos, la misma cosa. Puede ser ú
ti: el parangón entre la respuesta dada a los fariseos y la o
tra dada a San Pedro, cuando le preguntó si debía pagar el 
didracma (Mat. XVII, 23), para esclarecer el diverso funda
mento del contenido afirmativo de cada una: no hay nada en 
el seco discurso de los fariseos, que limite o atenúe el reco
nocimiento del deber, sino solamente ignorada por nosotros 
pobres hombres, cuanto implicada en las palabras que siguen, 
la resolución, una vez más, de la nEcesidad en la insuficien
cia: "dad a Dios lo que es de Dios y al César ;o que es del 
César". 

Aun en la interpretación de esta enseñanza, nuestra 
ignorancia o nuestra soberbia está tentada por el hábito de 
considerar la parte como opuesta al todo en vez de éonside
nr :a otra parte; por esto

-
se entiende la respuesta como si 

César y Dios estuvieran en un mismo plano. Tal ingenuidad 
ha permitido a más .de uno el pretender que allí se indique 
la separación entre la Iglesia y el Estado. Mas quien reflexio
ne que el finito está comprendido en el infinito y no se le 
opone, no encuentra dificultad en dar$e cuenta que el deber 
para con Dios al lado del deber cerca al César no puede 
no resolverse en exc: uír que el derecho agote la categoría 
del deber, o, en otros términos, su suficiencia en regular las 
relaciom�s entre los hombres. 

Es verdad que En esta enseñanza de Jesús está un 
-principio, por no decir el principio de la ciencia del derecho: 
de ahí se deriva la condenación de aquella concepción teís
tica del Estado, que le atribuye la omnipotencia y en ella re
conoce [a fuente del derecho. No ·pudiendo ser colocado Cé
sar al frente de Dios, el límite del deber hacia el César en 
el deber h3cia Dios, antes que la separación de la Iglesia y 
el Estado implica la subordinación del orden jurídico, que es 
ordenación humo.na al orden divino, o en otros términos, la 
insuficiencia de aquella para establecer por sí sola la paz del 
mundo. 

IV-

Porque no basta dar al César lo que es del César. 
Por qué si no se puede prescindir de César, mucho menos se 
puede prescindir de Dios? Por qué, finalmente, la ordena
ción jurídica no elimina el deseo de Dios? 

Aun éste que para el jurista es el problema de los 
problemas, ha sido resuelto por Jesús. Ya es tiempo de de-
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sarro�lar el motivo en torno al pensamiento del Señor sobre 
el tema de la ley que ya he mencionado al principio, a fin 
de que fuese esclarecida la posición evangélica en orden a 
la economía. Y aquí conviene repetir, desde un punto de vis
ta opuesto, que en la misteriosa palabra: "no creais que 
he venido para- soltar !a iey", el Maestro ha indicado toda 
forma o especie de ley, de tal modo que no se podría excluír 
la ley jurídica y menos la ley natural. La inteligencia co
mún, del resto, trasladándose al ambiente histórico en que 
estas palabras fueron pronunciadas, y en el sentido que se 
refieren a la ley mosaica, que era ley moral y jurídica si
multáneamente. Sobre este aspecto también la respuesta a la 
·primera tentación de los fariseos se conecta con el Sermón 
de la Mcntaña. Mas como el Maestro no se ha limitado a 
responder a !os fariseos: "dad al César lo que es del César", 
así no se ha . detenido a negar que El viniese a disolver la 
ley; y cuando dice: "a Dios lo que es de Dios" añade la fra
se más profunda del sermón: "sino que he venido a comple
tarla". Y es singular que, en cuanto yo sé, se haya prestado 
tan poca atención a este admirable descubrimiento,. que tie
ne un valor decisivo para la concepción del mundo, mucho 
más estimable que la idea del derecho. 

El Sermón de la Montaña explica :a respuesta a la 
primera tentación de los fariseos en cuanto funda la insuficien
cia del Estado y de la ordenación jurídica sobre la insufi
ciencia de la ley. Y a su vez la insuficiencia de la ley sobre 
la necesidad de la excepción. Propiamente en razón de la im
portancia que este principio está destinado a tem:!r en la doc
trina cristiana, más y más veces el Maestro lo clarifica con 
ejemplos y parangones, cuya expresiva simplicidad bastaría 
para estab:ecer la inconmensurable distancia entre El y cual
quiera otro pensador. A menudo trae como ejemplo la ley 
del reposo en el día sábado, en el que estaba prohibido a los 
hebreos ·cualquier trabajo: mas "quién entre vosotros tenien
do una oveja, si ella cayere en dí.a sábado en el foso, no la 
toma y la saca fuera?" (Mat. XII, 2). Un jurista de prime
ra cosecha, ve diseñado en esta frase un acto contra la ley 
cuando es verificado en caso de extrema necesidad; mas es 
el concepto de la justificación el que esclarece en el espíritu 
cristiano ia ley y su interpretación. 

Si es justo aquello que se conforma con la ley, có
mo una violación de 1a misma puede ser justif_icada? La con
tradicción no se supera sino afirmando la insuficiencia de la 
ley; pero Jesús no se ha contentado co� postularla, si bien, 
para hacer del postulado un teorema, ha afrontado la dificul
tad de la reladón entre ]a regla y la excepción, que se for
mula como una antítesis, poniendo regla y excepción sobre un 
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mismo plano y la relación permanece desconocida; tal es nues
tra ignorancia cuando decimos que la excepción confirma la 
regla. El Maestro nos libra de ese lugar común con la metá
fora del paño nuevo y del vestido usado, porque "ninguno 
pega un pedazo de paño nuevo a un vestido usado, porque a
quella unión se lleva de camino alguna parte del vestido y el 
daño se hace peor" (Mat. IX, 16); es irreductible por lo tanto 
a la regia la excepción. Entonces, qué es la excepción'!, a es
to se reduce el problema. La respuesta se da en un otro pa
rangón del vino nuevo y de las odres viejas: "no echan vi
no nuevo en odres viejas; de otro modo se romperían los 
cueros, el vino se derramaría y los cueros se perderían; sino 
que se echa el vino nuevo en cueros nuevos y así lo uno y lo 
otro se conservan" (ibídem); la excepción, representada por 
el vino nuevo, tiene fuerza para hacer saltar ia regla, paran
ganada con las odres viejas. Es, por lo tanto, una regla, a 
su vez, que completa la primera; y :a relación de ésta con 
la regla se esclarece colocándola, finalmente, sobre dos pla
nos diversos: la excepción es una nueva regla; pero se dero
ga por otra regla más alta que esta. 

Al punto el problema en vez de solucionarse parece 
tornarse en un rompecabezas, porque reducida la excepción 
a una regla, eLa es insuficiente a su vez y pide una nueva 
excepción y así el juego se repite hasta el infinito. La so
lución ha sido dada por el Maestro en el final del discurso 
a los fariseos, a propósito de los discípulos que cogían espi
gas en los días de sábado: "puesto que el Hijo de Dios es 
patrón también del sábado". Los hombres, descomponiendo en 
as leyes el orden del universo, como se descompone en el 

espectro la luz solar, no llegan a tomar sino una pequeña par
te; aun cuando sus instrumentos han permitido percibir el 
infrarojo y el ultravioleta, cuántos no son todavía los colo
res que se fugan? Así es en las leyes, resolviéndose en las 
cuales el orden se transforma y se deforma. Toda ley contie
ne en sí una dosis de error. 1\IIás útilmente que sobre el su
peramiento de la ley en la fé (que es uno de los temas so
bre los cuales se ve la mayor claridad del evangelio sobre 
las epístolas paulinas). Leoni hubiera podido meditar en la 
exigencia de la equidad más allá del strictum jus, y con su 
cultura de filósofo en torno a la definición viciana de la ju
l'isprudent:ia que hoy he recordado a menudo: "jurispruden
tia non censetur qui beata memoria jus theticum sive sum
mum et generale regularum tenet, sed qui acri judicio videt 
in causis u: timis fé!t:torum peristases seu circumstantias, quae 
aequitatem, sive exceptiones quibus lege universali eximan
tur, promereant" (De antiquissima italorum sapientia, I, 2). 
Es de preguntarse si esta bellísima intuición del filósofo na-
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politano, que· proyecta el problema de la jurisprudencia mas 
bien sobre la excepción que s0bre la regla, no sea un fiel co
mentario del pensamiento de Cristo. 

Es verdad que la ley garantiza la igualdad cuando 
e: padre de la viña ha retribuido al último de los trabaja
dores llegados, con el mismo salario del primero, "la igual
dad de los sujetos jurídicos", como dice Leoni se ha turba
do; pero primero que concluír que la desigua'dad resultante 
de la parábola de los viñadores (Mat. XX, 1) da la prueba 
de la ajuricidad, aun más, de la antijuric2dad del pensamien
to cristiano, ocurrre meditar si en verdad la igualdad res
ponde a :a justicia, que es el fin del derecho. Entre otras co
sas, el dueño de la viña sabía, mil�ntras Leoni no parece sos
pecharlo siquiera, que si todc.s las horas son iguales en el 
cuadrante del reloj, otra cosa es en el cuadrante de la vida. 
Nuestro filósofo del derecho es uno de aquellos que en nom
bre de "la igualdad de los sujetos jurídicos", encuentra jus
to que un joven de veinte años y un viejo de sesenta años, 
por un idéntico homicidio, sean condenados ambos a treinta 
años de reclusión. Es verdad que la ley penal italiana da e
sa solución; mas este es uno d� los puntos sobre los cuales 
se ve claramente cuánto falte aún para asimilar en el orde
namiento jurídico del pensamiento cristiano; y quien tenga 
noticia de algunas esperiencias publicadas, hace poco, en la 
1evista IL PONTE en torno al tiempo del recluso, no podrá 
no intuir la inexplorable profundidad de la idea alumbrad::1 
en la parábola de los viñadores. 

Con una fórmula breve no se resuelve el problema 
del derecho cuando no se encuentra puésto a la equidad en 
el derecho. Hasta ahora, más · o menos conscientemente, la 
adoración de la ley ha expulsado la equidad de: derecho. 
Cuando más, se coloca la equidad en una posición subordina
da a la ley. De las enseñanzas de Cristo sabemos que esta 
posición ha sido invertida: porque la ley es insuficiente, al-· 
gnna cosa ocurre en el derecho mismo para corregir los e-
rrores. 

- V-

Tal rectlficación implica el catácter instrumental de 
la ley, :a cual es un medio y no un fin. Aun esta verdad ha 
sido enunciada por Jesús, cuando Marcos, siempre a propósi
to de coger las espigas en día de sábado, ha contestado a los 
fariseos: "el sábado ha sido creado. para el hombre y no el 
hombre para el sábado" (JI, 27). 

La ley resuelve el problema del por qué; por qué la 
tierra gira en torno al sol, el sol sale y se esconde; por qué 
un hombre ha dado muerte a otro, es matado; pero deja en 
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la sombra el fin del uno y del otro por qué. En el terreno 
filosófico la simple réplica de Jesús significa por tanto la 
suhordin::;ción de la causalidad a la finalidad; la búsqueda de 
l<t causa sirve para encontrar el fin: "sólo nos interesa el por 
qué, en vista del para qué; só:o queremos saber de dónde ve
nimos, para' mejor averiguar a dónde vamos" dice dramáti
camente Unamuno (Ensayos, II. El sentimiento trágico de la 
vida. Madrid. Aguilar, 1945, pág. 742). 

En el plano jurídico de la enseñanza dice que el Es
tado, o sea el ordenamiento jurídico, existe para el individuo 
y no el individuo para el Estado. La necesidad de César, que 
el Maestro ha reconocido, es para serv1r al hombre y no pa
ra ser servido. Uno de los valores jurídicos del mensaje es 
por lo tanto la condenación del depotismo y de :a tiranía, de 
hec.:ho o de derec.:ho: despotismo o tiranía de derecho es cual
quicl' pretendón del Estado, aun sin monarquía ni dictadura, 
de valerse del poder par.;, un fin diverso de la felicidad dei 
hombre. 

Por tanto el mismo soberano es subditus a su vez. 
"Por esto, :oegún Marcos (esto es porque el sábado ha sido 
hecho para el hombre) el Hijo de Dios es dueño auri del sá
bado"; gran valor se reconoce a aquel "por esto". A fin de 
que el Estado se considere hecho para el hombre y no el 
hombre para ei Estado, como también César está sujeto a 
Dios. 

-VI-

En este punto se reduce aun más el nudo de la con
tradicción: sea que la ley se considere como un instrumento 
y entonces nos debemos servir de ella para regular l¡:t con
ducta de 'los hombres según la justicia; ahora si la ley ope
ra en la c.:ausalidad, la finalidad ciertamente tiene que per
manecer fuera del derecho. El dura lex sed !ex parece una 
irreparable inferioridad del derecho; si viniese a menos la 
fuerza de la ley cómo podría operar el derecho? 

Uno de los rasgos más característicos del mensaje 
de Cristo supera esta dificultad con na doctrina de la justifi
cación: precisamente porque la ley es un med!o y no un fin, 
no basta el hecho sin el fin para constituír la violación; de 
ahí resulta la insuficiencia de la estimación formal y exterior 
del acto, la c.:uai debe ser integrada por la búsqueda de la 
intención y, por vía de la misma, del fin. El Maestro dice, 
como �iempre, estas cosas con incomparable simplicidad. A
sí, hablando del pecado contra el Espíritu Santo, amonesta 
que "de la plenitud del corazón habla la boca" (Mat. XII, 
34); el c.:orazón es figurado como sede de los afectos. Y en o
tra parte: "aquello que sa�e de la boca viene del corazón y 
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eso hace impuro al hombre. Porqu� del corazón provienen 
los malos pensamientos, homicidios, adulterios, fornificaci::>
nes, robos, falsos testimonios, blasfemia". 

Se puede comportar en modo, no conforme a la ley, 
por odio o por amor. Lo que Cristo enseña es la diversidad 
de estas dos posiciones según el derecho. Por qué los discí
pulos no pecan si omiten el ayuno el día cle sábado? Porque 
obran con recta intención queriendo festejar a Jesús que ha 
venido a padecer sobre la tierra. Por qué el pastor no pec·,, 
cuando saca 1a oveja de la fosa, no obstante la prescripción 
del reposo? Porque obra con buena intención, queriendo sa1.
var una criatura de Dios. Por qué David no ha pecado co
miendo y haciendo comer a los suyos, no obstante la prohi
bición, los panes de la proposición? Porque h:1 obrado con 
recta intención, a fin de no morirse de hambre él y los suyos. 

Que dos inobs,orvancias de h ley, la ley cumplida 
por bien y )a otra por mal, sean equiparadas al ordenamien
to jurídico, sería como si, entre dos vasos-, uno de los cuales 
contiene una medicina y el otro u;1 veneno, no se establecie
se distinción. En el primer cnso, a la fórmula contra legem 
se debería sustituír la otra: praeter legem; o sea, á la viola
ción el superamiento de la ley. 

La justificación se define como reacciones del fin 
sobre la forma del acto, fin que opera una especie de de
puración sobre la forma. Cosas conocidas de los juristas des
de hace tiempo; sin embargo, ellos no tienen costumbre de 
reconocer la raíz evangélica de la justificación, otorgada p:>r 
Cristo, por la insuficiencia de la ley, para integrarla con el 
amor. 

-VII-

Si por el valor del acto jurídico decide, fuera de la 
causalidad, la finalidad, tanto más viene a la luz la d;fic:al
tad del juicio, que sirve para establecerlo. Haber reclamado 
con particular energía la atención sobre tal dificultad, es o
tra de las líneas maestras del pensamiento cristiano. 

Desde algún tiempo 1a ciencia del derecho se ha o
rientado, mas o menos conscientemente, sobre la importancia 
del juicio en el juego del derecho; pero )o ha considerado 
en aquellas formas microscópicas, a las cuales se da el nom
bre de proceso, más en el mecanismo exterior que en el di
namismo interior. Este último, al contrario, es herido fulmi
neamente por Cristo, con e: más paradojal quizás de sus pre
ceptos: "Nolite judicare" (Mat. VII, 1). La amonestación 
concierne naturalmente no tanto a la prohibición cuanto a la 
responsnhilidad del juzgar: "No juzguéis si no queréis ser 
juzgados"; la responsabilidad está delineada en las palabn·s 
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siguientes: "Porque según el juicio con que vosotros juzgáis, 
seréis juzgados; y con la vara con que midiéreis seréis me
didos". 

Quisiera coriocer el nombre del jurista, italiano o 
extranjero, que, en lugar de buscar las minucias procesa]es, 
haya adver_tido que no se sabe aún nada, ni del proceso, ni 
del derecho, si no se sabe qué cosa sea el juicio. Y también 
quisiera conocet el nombre del filósofo, antiguo o moderno, 
que en vez de elucubrar, con dudqsa fortuna, sobre la es� 
tructura del juicio, haya meditado sobre su tremenda dificul
tad. El juicio, en último análisis, pone cabeza a la ciencia 
del bien y del mal; ni hay experiencia como aquella del más 
grave y difícil juicio penal, que permita entrever en este pa
so del Sermón de la Montaña una singular analogía, donde, 
sobre una de las más fabulosas narraciones del génesis pro
yecta la luz del pensamiento de Cristo. Verdc:.deramente es 
éste el tema, sobre el cua1 el contenido jurídico del mensa
je se hace aún más alto y, además, la realidad del ordena
miento jurídico positivo permanec2 aún inmensamente lejano . 

Cuando a aquellos que estaban por lapidar a la mujer 
adúltera, Jesús ha dicho: "quien haya de vosotros sin peca
do, arroje la primera piedra", El ha agregado la razón pro
funda de la dificultad: el pecado es sombra y para juzgar u
curre la luz. De hecho, yéndose uno a uno, comenzando por 
!os más ancianos (Juan, VIII, 7), aquellos han reconocido la 
propia indignidad. Y cuando, reunidos en el Sanhedrín, sus 
enemigos han pretendido juzgarlo, el silencio opuesto a su� 
interrogaciones (Mat., XXVI, 63), ha acusado igualmente su 
indignidad. Lo cual, en términos jurídicos, s2 reduce a que 
el juez, para juzgar a la parte debe estar super partes; pero 
quién es el hombre que no sea desgraciadamente una parte? 
Además, sobre este altísimo tema el mensaje no se habría 
podido limitar ni se ha limitado a una amonestación negati
va. Al propio tiempo con la misma dificultad, Cr:sto ha in
dicado la vía para superarla. La ha indicado, como de cos
tumbre, con· pa:abras tersas como el cristal; como habréis 
juzgado, seréis juzgados. La responsabilidad del juez se con
creta al riesgo de parecer; a su vez, injusticia si él juzgare 
injustamente. Pero, cómo hará para juzgar entonces justa
mente? Un día, al Ein de su vida terrena, responderá el Maes
tro a la tercera tentación del fariseo: "Maestro, cuál es el pri
mer mandamiento de la ley?": "Ama al Señor tu Dios con 
todo el corazón, con toda el alma y con toda la mente. Tal 
es el mayor mandamiento. El segundo es semejante a éste; a
marás a tu prójimo como a tí mismo. De estos dos manda
mientos emanan toda :a ley y los profetas" (Mat. XXII, 34). 
El amor de Dios, del prójimo y de sí mismo es puesto como 
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fundamento de la ley y de la ciencia. En tanto, pues, se co
noce, en cuanto se ama. Mucho más cuando el objeto del co
nocimiento es el hombre, o mejor, el alma del hombre: Ama 
a quien debes juzgar si quieres que su alma se te abra; juz
ga así si así quisiéreis ser juzgado. Es verdad que si el juez 
debe estar �obre. las partes, todo hombre es una parte; y hay 
juristas que,· si no siempre atentamente, descubren mejor que 
otros esta verdad. Pero es cierto que el hombre es una par
te a la cual es posib�e evadirse de su clausura. La vía de 
la evasión es el amor. Ninguna experiencia de este supera
miento es más viva que .aquella vivida por un padre. Basta 
invocar ésta experiencia para resolver, según la enseñanza 
tle Cristo, el problema penal, que está al vértice del proble
ma jurídico, para evitar las incomprensiones que confunden 
el amor con la indulgencia, olvidando que el summum del a
mor paterno, más que con el sentimental perdón, se mues
tra con el doloroso castigo. 

Sobre el plano filosófico la enseñanza ilumina la teo
ría del juicio, y en primera iínea, la verdad que el juicio, 
aun cuando esté al centro de la lógica, implica un elemento 
metalógico; lo cual se explica reflexionando que si lógica
mente se puede deducir del todo la parte, no sucede lo con
trario; ahora, el juicio, (cuyo esquema no es: dada una par
te conocida, encontrar otra desconocida), no se forma sino 
mediante el sentido del todo, que es el sentido del bien, o 
buen sentido, como se dice en el lenguaje común: sentido se 
dice y no idea, para indicar el quid más allá de )a lógica, 
c.bjeto de intuición o de fé, no de razonamiento o de cien
cia. En términos simples, se puede amar sin conocer, no co
nocer sin amar; ni, si ésto no fuese verdadero, Dios, El In
cognoscible, podría ser amado. 

Sobre el terreno jurídico (que aquí interesa más, el 
cual está tan bien unido al plano filosófico) se trae el fun
damental principio que no sólo en la vida sobrenatural sino 
también en la vida terrena, justicia y caridad no son dos di
rectivas p�ralelas del espíritu, destinadas a encontrarse sola
mente al infinito, sino que al contrario se implican mutua
mente; no se hace justicia sin caridad ni caridad sin justicia. 

La consecuencia de este principio para todo el dere
cho, en particular para el derecho judiciario o procesal, son 
incalculables. Más que el mecanismo el espíritu del proceso, 
que es el meollo central del derecho, está aún infinitamen
te distante de la caridad. Nuestros ordenamientos continúan 
impregnados de la superstición que la justicia pertenezca al 
sector jurídico y la caridad al sector moral. Cuán funestos 
sean los frutos de la tal superstición, me lo ha enseñado la 
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cxperi<'ncia acumulada en medio siglo de ejercicio en la pro
fesión legal. No hny otra vía de salida de ésta indecible tris
teza que la enseñanza cristiana. 

- VIII 

A la adúltera, cuando sus jueces se hubieron retira
do uno a uno, el Sei'íor después de haber preguntado: "dónde 
están ios que te acusan? Ninguno te ha condenado?". Y al 
sede respondido: ninguno, Señor, El le dijo sencillamente: "ni 
Yo tampoco te condenaré; véte y no vuelvas a pecar". 

Un jurista encontrará en este episodio un preceden
te de aquel que se suele !larnar el perdón judicial. Quere
rnos reflexionar en torno a éste punto un tanto. La mujer e
ra ciertamente culpable, si Jesús le ha dicho; véte y no vuel
vas a pecar: sin embargo fué perdonada. El perdón judicial 
supone, en términos técnicos, la afirmación y prueba positi
va del delito; si la prueba fuese negativa, el juez debe absol
ver, no perdonar. Mas, como es absurdo que el juez, y Cris
to en este nso, se haya desinteresOJdo de la culpable, quie
re decir que el perdón es un surrogado, o mejor, un equi
valente de la pena; y así conviene no sólo a la prevención 
sino a l a  reprensión del delincuente. Ciertamente el perdón 
es u n  acto de amor' También la pena, por lo tanto, es un 
acto de amor. 

Parece impo�ible! La pena no es un mal? Y puede 
un mal ser un acto de amor? El concepto aue prevalece y 
clomina aún hoy scbre la pena (y los que disienten se cuen
tan en los dedos de una mano) la opone como mal u m passio
nis al del ito corno malum actioni. De la misma manera Pen
saban los fariseos cu:=mdo vi Pron librar al endemoniado: ·· "El 
2 1To.ia los demon10:; val!enao�'"' del príncipe de los demonios" 
(Mat., IX, 34). Es cosa conocida cómo más tarde haya da
do respuesta el Maestro: ' "Si Satanás arroja a Satanás, El es
tá en contraste consigo mismo; cómo podrá, por tanto, durar 
su reino? Y si Yo 2rrojo los demonios en nombre de Beel
zebud, en nombre de quién lo arrojarán vuestros hijos?" 
(Mat., XII, 37). C•Jn tal simplicidad h3 �.?nunciado otro prin 
cipio fundamental para el de1'�cho, más aún, para la conc::>p
eión de la vida. 

En el plano f!lo,ófico este principio excluye 'a efi
ciencia de la negélción. No es un no ser que puede integr?r 
otro no ser: cómo puede un ser recibir algunq c os·1. del. fi') 
ser? "Sólo el ser puede colmar el no ser; sólo el todo puede 
integrar la parte; sólo el bien puede curar el mal; sólo Dios 
puede vencer al demonio" (g"osB.s del evangelio de Mateo, 
página 130). Cad:J. uno de nosotros sabe cuán perniciosos e-
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rrores se hayan derivado de la ignorancia de esta enseñan
za de Crísfo. 

Sobre el plano jurídico el mensaje, rectificando, aún 
más, derrotando la fórmu:a de Grozio, resuelve el problema 
de la pena. Sí la pena no fuese, como se ha dicho, sino la 
negación del deli!o, sería un delito que se agrega a otro de
lito; y el mal resultaría multiplicado. Ahora en el problema 
de la pena culmina la problemática de; derecho. La fórmula 
de Grozio estaba viciada en <:>1 banal equívoco entre el mal 
y el dolor. Todo el mensaje cristiano, resuelto en la expe
riencia de la Cruz, se dirige a destruír esta superstición. El 
dolor, dirigido a promover el arrepentimiento, en vez de ser 
un mal, es el mayor de ' os bienes. El arrepentimiento es li
beración; por lo tanto la pena, antes de quitar, sirve para 
dar la libertad . 

Por lo demás, que la pena sea un acto de amor lo 
ha enseñado el Muestro aun en el anuncio del iuic io univer
sal, donde son puestas junto a la enfermedad del cuerpo, la 
enfermedad del alma. "Estaba edcrmo y me visitaste: esta
ba encarcelado y viniste a verme" (Mat: XXV, 34). Só'o u
na inteligencia superficial o mezquina podría limitar la no
ción del encarcelamiento al condenado inocente; el Maestro, 
que vino pé.'ra buscar los Pnfermos y no los sanos., para los 
pecadores y no para los justos (Mat. IX, 16), no tiene r epug
nancia hacia el · culpable. Y aquí está propiamente la bellezét 
del mensaje en ponc:rse Cristo en lugar suyo: "cada vez que 
hubiéreis hecho alguna cosa por uno de les más pequeños de · 
estos hermanos míos, lo habréis hecho por Mí". El encarce
lado y aún el delincuente, son llamados hermanos de Cristo. 
Aquello que se hace a ellos se hace a Cristo. No hay una 
más sublime implicación del amor 31 prójimo en el 2mor de 
Dios (Mat. XXII, 34). 

Así, sólo en e' m� n<;�je cristiano se resuelve el pro
blema de la  pena, que es e] corazón del problema del dere
cho. 

IX -

Después de haber n:)tado, al pr;nc•pw de su estud!o 
que: "han surgido rEcientemente ascciacicn2s de juristas 
c<1tólicos como sugiriendo la idea que exista un sistema ju
rídico católico y por lo tanto cristiano, o c'.lando menos que 
exista una dcctrin;:¡ o escueia iuríd:ca id ?ntificable en modo 
preciso y unívoco , como una 

"
escuela o tloctrína católica o 

cristiana" (loe. cit. pag. 427) Leoni h.< c : ncluido su demos
tración proponiendo a su vez "e� milenario di1ema": o sPr 
solamente cristianos o renunciar a vivir en una soledad or
ganizada y aceptar los métodos y principios (económicos, po-
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h t.leos, jurídicos) de organización, que aún no es posible de
rivar directamente, sin incoherencia, de las enseñanzas fun
damentaies de Cristo evangélico". 

He creído mi deber de jurista cristiano oponerle que 
el pretendido "milenario dilema'' no puede ser sino el fruto 
de una lectura, para decir lo menos, epidérmica y distraída 
de la fuente de las fuent.;>s del pensamiento cristiano que es 
el Evange:io. "Las enseñanzas fundamentales del Cristo e
vangélico" que es precisamente el Cristo del Evangelio, el 
Cristo representado en las enseúanz<.:s de Mateo, de Marcos 
y de Lucas, trazan, al contrario, a los hombres, las líneas di
rectivas para vivir en una sociedad organizada según el de
recho, y abren al estudioso del derecho las primeras verda
des, sin las cuales no se puede conocer ni se puede practicar . 

La difer':'ncia entre cristianos y no cristianos, no es 
que los primeros "deban renunciar a vivir en una sociedad 
organizada" ( es decir según el derecho) sino en que puedan 
renunciarlo, porque el derecho es un surrogado de la liber

tad y sólo la doctrina de Cristo, que es la doctrina del amor, 
nos puede hacer libres. Para aquellos que saben amar a sus 
hermanos en el amor de Dios, el derecho es un instrumento 
inútil y la crganización social se libra de la necesidad del 
mandar; siendo asegurada la solidez de la fuerza del amor. 
Ni el Maestro ha dicho que la ley sea imperecedera, sino 
que: "no perecerá hasta que todo sea cumplido" (Mat. V, 
18). Todo será cumplido cuando el cmndo haya llegado a ser 
el reino de la caridad. 
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